
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

47001310500220240005800 Ordinario Alfredo  Passo Salazar Sociedad 
Administradora  De 
Fondo De Pensiones Y 
Cesantias Porvenir Sa

15/04/2024 Auto Admite - Auto Avoca - 
1) Admítase La Demanda 
Ordinaria Laboral 
Instaurada Alfredo Passo 
Salazar A Través De 
Apoderado Judicial, Contra 
La Sociedad 
Administradora De Fondos 
De Pensiones Y Cesantías 
Porvenir S.A.2)- Integrar 
De Manera Oficiosa Como 
Litisconsorte Necesario A 
La Administradora 
Colombiana De Pensiones 
Colpensiones......................
..............

En la fecha martes, 16 de abril de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

AURA ELENA BARROS MIRANDA

Secretaría

Código de Verificación

74d73500-084d-47d9-9025-7e5e97f4ecd5

Número de Registros: 7

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 002 Santa Marta

Estado No. Martes, 16 De Abril De 2024De50



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

47001310500220240004400 Ordinario Armando De Jesus 
Gutierrez Crespo

Agropecuaria San 
Gabriel

15/04/2024 Auto Admite - Auto Avoca - 
Admítase La Demanda 
Ordinaria Laboral 
Instaurada Por Armando 
Gutiérrez Crespo A Través 
De Apoderada Judicial, 
Contra Agropecuaria San 
Gabriel 
S.A.S..................................
........

En la fecha martes, 16 de abril de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

AURA ELENA BARROS MIRANDA

Secretaría

Código de Verificación

74d73500-084d-47d9-9025-7e5e97f4ecd5

Número de Registros: 7

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 002 Santa Marta

Estado No. Martes, 16 De Abril De 2024De50



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

47001310500220240004100 Ordinario Jose Antonio Fontalvo  
Y Otro

Sociedad Inversiones 
Vives Y Cia S.A., Gener 
Jose Ellez Paez

15/04/2024 Auto Admite - Auto Avoca - 
Admítase La Demanda 
Ordinaria Laboral 
Instaurada Por Jose 
Antonio Fontalvo Y Edilia 
Maria Robles Sanchez A 
Través De Apoderado 
Judicial, Contra Gener José 
Ellez Paez Y La Sociedad 
De Inversiones Vives Y Cia 
S.A- Constructora Vives 
S.A.................................

47001310500220240004300 Ordinario Leonor De Los Angeles 
Acosta Fontalvo

Colpensiones - 
Administradora 
Colombiana De  
Pensiones

15/04/2024 Auto Rechaza - Rechácese 
La Demanda Y Sus 
Anexos, Por Lo Expuesto 
En La Parte Motiva De Esta 
Providencia.

En la fecha martes, 16 de abril de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

AURA ELENA BARROS MIRANDA

Secretaría

Código de Verificación

74d73500-084d-47d9-9025-7e5e97f4ecd5

Número de Registros: 7

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 002 Santa Marta

Estado No. Martes, 16 De Abril De 2024De50



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

47001310500220190025500 Ordinario Luis Alfredo Crespo 
Aroca

Empresarios Asociados 
De Apuestas 
Permanentes Del 
Departamento Del 
Magdalena S.A. 
Aposmar S.A.

15/04/2024 Auto Requiere - Requerir Al 
Dr. Jaime Tadeo Velasco 
Aguilar Yo Su Poderdante 
Para Que Alleguen El 
Certificado De Existencia Y 
Representación Legal 
Actualizado De Aposmar 
S.A En Liquidación. 
Concédase El Término De 
Tres (3) Días Para Lo 
Mismo......................

En la fecha martes, 16 de abril de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

AURA ELENA BARROS MIRANDA

Secretaría

Código de Verificación

74d73500-084d-47d9-9025-7e5e97f4ecd5

Número de Registros: 7

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 002 Santa Marta

Estado No. Martes, 16 De Abril De 2024De50



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

47001310500220240004700 Ordinario Sandra Milena Siza 
Mendieta

Diego Armando Forero 
Sanchez, Panaderia Le 
Panier

15/04/2024 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca - Primero: Devolver 
La Demanda De La 
Referencia, De 
Conformidad Con Lo 
Expuesto En La Parte 
Motiva De Esta 
Providencia.Segundo: 
Conceder Un Término De 
Cinco (5) Días Para Que El 
Apoderado Del 
Demandante Subsane Las 
Deficiencias Anotadas Y 
Envíe Simultáneamente 
Dicha Subsanación A La 
Parte Demandada.

En la fecha martes, 16 de abril de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

AURA ELENA BARROS MIRANDA

Secretaría

Código de Verificación

74d73500-084d-47d9-9025-7e5e97f4ecd5

Número de Registros: 7

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 002 Santa Marta

Estado No. Martes, 16 De Abril De 2024De50



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

47001310500220240006200 Ordinario Sandra Yaneth Ruiz 
Balaguera

Colpensiones - 
Administradora 
Colombiana De  
Pensiones, Colfondos 
S.A. Pensiones Y 
Cesantias, Sociedad 
Skandia Pensiones Y 
Cesantías S.A, 
Sociedad 
Administradora  De 
Fondo De Pensiones Y 
Cesantias Porvenir Sa

15/04/2024 Auto Admite - Auto Avoca - 
Admítase La Demanda 
Ordinaria Laboral 
Instaurada Por Sandra 
Yaneth Ruiz A Través De 
Apoderada Judicial, Contra 
Administradora Colombiana 
De Pensiones 
Colpensiones, Sociedad 
Administradora De Fondo 
De Pensiones Y Cesantías 
Porvenir S.A., Colfondos 
Pensiones Y Cesantías 
S.A. Skandia 
Administradora De Fondo 
De Pensiones Y Cesantías 
S.A.....................................

En la fecha martes, 16 de abril de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

AURA ELENA BARROS MIRANDA

Secretaría

Código de Verificación

74d73500-084d-47d9-9025-7e5e97f4ecd5

Número de Registros: 7

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 002 Santa Marta

Estado No. Martes, 16 De Abril De 2024De50


